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DECRETO ALC. NO 38qr / VISTOS: La Ley No 20.922. que modifica las disposiciones
aplicables a los funcionar¡os municipales y entrega nuevas competencias a la Subsecretaria de
Desarrollo Regional y Administrat¡vo; la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de las
Municipalidades; el Decreto No 1.675 de 2015, del M¡nisterio de Interior y Seguridad Pública, que
aprueba el reglamento que regula el proced¡miento para establecer la categoría en que se ubicarán
las Municipalidades del país para efectos de determinar el rango de grados que corresponde asignar
el cargo de Alcalde dentro de la planta municlpal respectiva; el artículo 49 ter. letra b), de la Ley
18.695, que establece que en los cargos vacantes, se encasillará a los funcionarios a contrata
as¡m¡lados a las referidas plantas, que se encuentren en servicio al 31 de diciembre del año anterior
al del inicio del plazo para ejercer la facultad de dictación del Reglamento que fúa o mod¡f¡ca la Planta
de Personal; el artículo 49 ter, letra c), de la Ley No 18.695, que establece que los cargos que queden
vacantes se proveerán con los funcionarios señalados en la letra a) anterior, de acuerdo a los artículos
51o, 52o , 53o y 54o , de la Ley 18.883; y teniendo presente las facultades que me otorga el artículo
12 de la Ley no 18.695, Orgánica Constitucional de municipalidades, y

CONSIDERAN DO:

1.-La publicación en el Diario oficial de fecha 27 de diciembre de 2019, que aprueba el Reglamento
N"1 que fija la Planta del Persona¡ de la Ilustre Municipalidad de Buin.

2.- Ofic¡o No 16.991 de fecha 23 de diciembre de 2019, de la Contraloría General de la República
cursa con Alcalce el Reglamento No 1de 2019 de la Munic¡palidad de Buin.

3.- Reglamento No 1 de fecha 20 de diciembre de 2019, que Aprueba Reglamento que FUa la Planta
Mun¡cipal del personal de la Ilustre Mun¡cipal¡dad de Buin.

4.-Que el Memo No205 de fecha 31 de diciembre de 2019 del Sr. Alcalde de la Municipalidad de Buin
instruye el proceso de encasillamiento del personal a contrata que cumpla con los requisitos legales
y formales para ser encasillados en la nueva planta municipal, según lo establecido en la Ley No
20.922 en el artículo 49 ter.

s.-Carta de aceptación al cargo de la Planta Municipal de Buin a contar del 01 de enero de 2020 de
los funcionarios que se ind¡can.

DECRETO

1.- ENCASÍLLESE, a contar del 1 de enero de 2OZO, a los funcionar¡os a contrata en la planta
Profesionales, Técnicos, Adm¡nistrativos, conforme a lo establecido en el artículo 49 ter, letra b), de
la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucíonal de Municipalidades:

PLANTA PROFESIONALES

PLANTA TECNICOS

NOMBRE RUT CARGO GRADO
ACTUAL

GRADO DE
ENCASILLA

MIENTO
Rosa Ximena Morales Carrasco 11.363.473-1 7o 7o
Rodrigo Antonio Césped Lizana 73.756.060-7 8o 8o
Leonardo Andrés Lobos Muñoz 14.008.868-4 100

NOM BRE RUT CARGO GRADO
ACTUAL

GRADO DE
ENCASILLA

MIENTO
Leslie Arlette González Truiillo 10.399.481-0 110 110
Irma Eliana Antilef Aros 7.87t.687-7 Técnico

Inventario
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Soledad
P¡zarro

Angélica Caneleo 130 130

100

10.744,902-7
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PLANTA ADMINISTRATIVOS

G NI NI GORMAZ
MU

MG/GMG/PGM/

Alcaldía.
Administración Municipal
Secretaría Munic¡pal
Dirección Control
Ju ríd ica
Dirección de Administración y Finanzas
Depto. Recursos Humanos
Copia func¡onario
Carpeta funcionario

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

L ARAYA
ALCALDE

NOMBRE RUT CARGO GRADO
ACTUAL

GRADO DE
ENCASILLA

MIENTO
Liz Pamela González Gutiérrez 16.430.082-k Admin¡strat¡vos 13" 130
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